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	CLUB DE BÁDMINTON CHAMARTIN
	TEMPORADA 2011-2012
SOLICITUD DE ALTA O  RENOVACIÓN


	1. INSCRIPCIÓN EN EL CLUB (más información en http://www.clubbadcham.com)

	Podrán ser miembros del Club de Bádminton de Chamartín las personas que tengan interés de servir a los fines del mismo y sean admitidos por la Junta Directiva en la forma que estatutariamente se determina. Los socios pueden ser: Activo, Menor y Temporal, como mínimo por períodos trimestrales. 

	Los servicios que se prestan a los socios son:

a)    Tramitación de las licencias federativas y del seguro deportivo obligatorio.

b)    Participación en las actividades de clases y entrenamientos organizadas  en   colaboración con el Ayuntamiento de Madrid.

c)    Recepción de toda la información de interés sobre el bádminton, especialmente la referida a la Comunidad de Madrid.
	d)   Tramitación de la inscripción en competiciones. 

e)   Participación en actividades internas del club y de verano.

f)    Club reconocido para realizar prácticas de entrenadores en formación.

g)  Representación del club  en la Federación Madrileña de Bádminton y otros estamentos deportivos de la Comunidad de Madrid y de ámbito nacional.


	2. DATOS PERSONALES (en los casos de renovación cumplimentar nombre y apellidos y solo los datos que cambien con respecto al año anterior)

	Nombre y apellidos:      
	Fecha nacimiento: día   mes      año     

	Domicilio:      
	C.Postal:      
	Ciudad:      

	NIF/Pasaporte*       
	Teléf. casa:      
	Teléf. móvil:      
	Correo electrónico:      


* En el caso de los menores sin DNI o NIE, poner P o M entre paréntesis delante de núm. del DNI/NIE del Padre o Madre. Por ejemplo: (P) 532168390-K. 

	3. RENOVACIÓN O NUEVA ALTA Y LIQUIDACIÓN DE CUOTAS DEL CLUB*

	Tipo de alta y de socio
	Indicar:    FORMCHECKBOX 
  Renovación en el Club;      FORMCHECKBOX 
 Nueva alta en el Club;     FORMCHECKBOX 
 Alta temporal por trimestres.

	
	Tipo de alta:    FORMCHECKBOX 
  Socio Activo;  FORMCHECKBOX 
  Socio menor (hasta 17 años)
	Euros - €

	Liquidación de cuotas 
	Cuota de entrada nueva alta:  Menores de 18 años exentos de cuota de nueva alta; de 18 años en adelante = 12 €
	      

	
	Cuota anual: Menores de 18 años = 15 €; mayores de 18 años = 25 €
	     

	
	Alta temporal por trimestres: Menores de 18 años = 10 €; de 18 años en adelante = 12 € (se abonan por trimestres)
	     

	
	Reducción de la cuota anual: los segundos o más miembros de la familia el 25 % descuento sobre su cuota
	     

	(*) Cuota anual únicamente para la temporada 2011-2012 o períodos trimestrales.
	Total cuotas del Club……….…
	     


	4. ALTA Y LIQUIDACIÓN DE CUOTAS DE LICENCIAS FEDERATIVAS

	La licencia en la Federación Madrileña de Bádminton –FEMBAD- incluye: el seguro deportivo obligatorio con la Mutualidad General Deportiva. Es requisito para poder participar en las actividades de la mencionada Federación. La licencia también puede obtenerse directamente con validez para competiciones de ámbito nacional o solicitar, una vez en posesión de la licencia territorial, la homologación a la licencia nacional.  Es requisito para participar en competiciones de la Federación Española de Bádminton. También es necesaria la licencia para participar en actividades de formación y clinics de jugadores, de entrenadores y de árbitros dependientes de ambas. La licencia escolar o recreativa no da derecho a participar en los circuitos y campeonatos autonómicos de la Federación Madrileña de Badminton. Información y normativa de la temporada en www.fembad.com y www.badminton.es.

	Licencias de Jugadores:
	Categoría de jugador para la temporada 2011—2012      
	

	
	Categorías
	Edad
	Año nacimiento
	Territorial
	Nacional
	Homologac. nacional
	Escolar- recreativa
	Euros - €

	
	Pre-Benjamín
	8 y 9 años
	2003 y 2002
	------
	-------
	-------
	------
	     

	
	Sub-11 (Benjamin)
	10 y 11 años
	2001 y 2000
	27,00 €
	37,00 €
	9,00 €
	11,00 €
	     

	
	Sub-13 (Alevín)
	Hasta 12 años
	1999 y posteriores
	27,00 €
	37,00 €
	9,00 €
	11,00 €
	     

	
	Sub-15 (Infantil)
	13 y 14 años
	1998 y 1997
	27,00 €
	37,00 €
	9,00 €
	11,00 €
	     

	
	Sub-17 (Cadete)
	15 y 16 años
	1996 y 1995
	37,00 €
	46,00 €
	11,00 €
	11,00 €
	     

	
	Sub-19 (Júnior)
	17 y 18 años
	1994 y 1993
	37,00 €
	46,00 €
	12,00 €
	--
	     

	
	Sénior 
	19 a 29 años
	1992 - 1982
	37,00 €
	51,00 €
	14,00 €
	--
	     

	
	Veterano
	30 en adelante
	1981 y anteriores
	37,00 €
	51,00 €
	14,00 €
	--
	     

	Otras:
	Técnico
	
	
	47,00 €
	64,00 €
	16,00 €
	
	     

	
	Árbitro
	
	
	47,00 €
	64,00 €
	16,00 €
	
	     

	
	Directivo
	
	
	
	37,00 €
	
	
	     

	Segundas o terceras licencias: 
	Categoría
	     
	32,00 €
	     

	(*) Las licencias serán validas única y exclusivamente para la temporada 2011-2012.
	Total cuotas federativas……..
	     


	5. ABONO DE LAS CUOTAS DEL CLUB Y FEDERATIVAS

	El ingreso de la cantidad resultante de la liquidación de las cuotas deberá realizarse en la cuenta del Club de Bádminton Chamartín. Entidad bancaria: BANESTO. Agencia: Urbana Santamarca, c/ Colombia nº 45, 28016 de Madrid.  Las cuotas federativas también se abonarán a través del Club, en las cuantías aprobadas por la Federación Madrileña para la temporada 2011-2012.

	TOTAL CUOTAS A  ABONAR….
	Cuotas del club        
	+
	Cuotas federativas      
	=
	     

	Forma de Pago:  FORMCHECKBOX 
Transferencia      FORMCHECKBOX 
 Cheque      FORMCHECKBOX 
 Efectivo banco   x,  FORMCHECKBOX 
 Metálico  
	Fecha del ingreso o pago :  a    de        de      


En  Madrid a de a    de        de      

Firma del interesado o tutor en el caso de menores:
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